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RESOLUCiÓN NÚMERO O O O 2 2 O 3
( - 9 JUL2015)

DE 2015

"Par la cual se niega el ca;"bia de prapietaria del Centra de Enseñanza Autamavilística
ZULUAUTO"

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En ejercicia de sus facultades legales y en especial las canferidas en el numeral 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011, la Resoluci6n 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resalución 11790 del 24 de diciembre de 2012 el Ministeria de Transparte
habilitó a la Institución de Educación para el Trabaja y el Desarralla Humana denaminada
ZULUAUTO, de prapiedad del señar Giavanny Alberta Jiménez Henaa, identificada can el
NIT. 71647663-9, coma Centra Enseñanza Autamavilística en el Nivel 1, para impartir
farmación a canductares en las categarías A2, Bl y Cl y funcianar en la Carrera 87 Na.
47 DD - 60 Pisa 2 del Municipia de Medellín, Departamenta Antiaquia.

Que mediante radicada 20153210195072 del 10 de abril de 2015, el señor Giavanny
Alberta Jiménez Henaa, salicita el cambio de propietaria del Centra de Enseñanza
Automavilística ZULUAUTO.

Que ésta Subdirección con .oficia MT 20154210102381 del 22 de abril de 2015, requirió
al señor Giavanny Alberta Jiménez Henaa, representante legal del Centro de Enseñanza
Automavilística ZULUAUTO, el cumplimienta de los requisitas establecidas en el Decreto
1500 y la Resolución 3245 de 2009,

Que can radicada 20153210330762 del 12 de junia de 2015, responde el requerimiento
y que una vez verificados y examinadas cada una de las dacumentas aportadas por el
Centro de Enseñanza Autamavilística ZULUAUTO, se observa que aun así no cumple, por
las razanes expuestas a cantinuación;

REQUISITO DOCUMENTOS PRESENTADOS CUMPLE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y PRESENTA ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACiÓN LEGAL Y CERTIFICADO REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y EL
DE MATRICULA DEL ESTABLECIMIENTO DE CERTIFICADO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CUMPLE

COMERCIO ORIGINAL, NO MAYOR A TREINTA (3D) DIAS

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PRESENTA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CUMPLE
AUTORIZANDO EL CAMBIO DE PROPIETARIO

PO LIZA RESPONSABILIDAD CIVIL
PRESENTA COPIA ORIGINAL DE LA POLlZA DE

DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, EXPEDIDA POR CUMPLE
EXTRACONTRACTUAL LA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO SA

CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA
(CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CON PRESENTA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON SU CUMPLE
SU RESPECTIVO CERTIFICADO DE RESPECTIVO CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD.
TRADICiÓN Y L1BERTAD\
CONTAR CON EL AREA DE PRACTICA LA DIRECCION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
CONFORME LO ESTABLECE EL NÚMERAL DEL AREA DE PRACTICA, NO COINCIDE CON LA NO CUMPLE
6.4 DEL ANEXO 11 DE LA RESOLUCiÓN DIRECCION DEL CERTIFICADO DE TRADICION Y

3245 , LIBERTAD
LOS VEHICULOS APORTADOS SON DE PROPIEDAD DE

VEHICULOS PERSONA NATURAL, POR TRATARSE DE UN CAMBIO DE NO CUMPLE
PROPIETARIO DICHOS VEHICULOS DEBEN SER DE
PROPIEDAD DE ZULUAUTO SAS.
LA DENOMINACION DEL ESTABLECIMIENTO NO
COINCIDE EN EL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DEL

CETIFICADO DE CONFORMIDAD CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, CON EL NO CUMPLE

REGISTRADO EN EL CERTIFICADO DEL ESTABLECIMIENTO
DE COMERCIO
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RESOLUCIÓN NúMERO 0002203 - 9 JUL201~OJANO,2
"Por la cual se niega el cambio de propietario del Centro de EnseñanzaAutomovilística

ZULUAUTO"
--------------------------------------------------------------------------_ ....------------.-------------------------

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Negar el cambio de propietario del Centro de Enseñanzo Automovilística
ZULUAUTO, de propiedad del señor Giovanny Alberto Jiménez Henao, identificado con el
NIT. 71647663-9, por las razones expuestas en la parte motiva del presente ado
administrativo.

ARTíCULO 2. Ordenar la publicación de la presente resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 3.- Notificar el presente ado administrativo al representante legal del Centro de
Enseñanza Automovilística ZULUAUTO, de conformidad con los artículos 66 y 67 del
e.CA, en la Carrera 87 No. 47 DD - 60 Piso 2 del Municipio de Medellín, Departamento
Antioquia.

ARTíCULO 4. Contra el presente ado odministrativo proceden los recursos de reposición
ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación ante la
Direccián de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10)
días siguientes o su notificación de conformidad con los artículos 74 y 76 del CCA.

ARTíCULO 5.- La presente resolución rige a partir de su notificación,

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.e.

Proyecto: Yessico Pinillo ,,\.t ~~ y
Reviso:AnoPolriciaMongo Heno~

cm 9 JUL2015

RESPOlORZA
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En Medellrn, a las 3:20 ~.m., del día dieciocho (18) del mes de agosto de dos mil'
quince (2015), notifique personalmente 01 (a) señor(a) GIOVANNI ALBERTO JIMENZ
HENAO identificado ca? la Cédula de ciudadanía No.71.647.663 de Medellín, en su
calidad de Gerente de: la empresa ZULUAUTO S.A.S el contenido de lo Resolución
No. 0002203 del 9 del¡ulio de 2015, "Por lo cuol se niego el combio de propietorio
del Centro de enseñoni,o Automovilístico ZULUAUTO".

Al notificado se le hace entrega de una copia auténtica y gratuita de la decisión y se
le advierte que contre;. la misma, proceden los recursos de Reposición ante la
Subdirección de tránsito del Ministerio de Transporte y el de apelación ante la
Dirección de TransportE! y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10)
días siguientes a la presente notificación.
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